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0RIIENANZA N" t 164r¿010.-

DISROSICIONE,S RELATIVA§ A I,A II{§TAI,ACIÓN Y ETM{CIONAMIONTO DE
ATTTENAS EN JI]RISDICCIóN DE I,A ]}ITJMCIPALIDAD DE EUINCA RENA}TCÓ

VISTO:
Que es r€cesario legislar em et rámbito del Municipio ds Huinca Remanco em relacién a la

instalacióñ de antenas y estructuras de soporte de antenas de comunicación y/o telecomunicaciones

y/o radiocomrmicación y de cualquier otra indole, oomo así tambiem sobre los elerneritos

transmisores ¡rlo receptores que sobre las mismas funcionan; y

CONSIDERANDO:
Que al no existir a la feoha tegislaoión alguna en el ámbito local, es necesario

esüablecer las normas relatirms a este üpo de elementos & comunicaciones, de incremento notorio

en los ce¡ntroa r¡rba¡ros dada la multiplioidad de servicios que por los mismos sebrindan.-

Qrr, sin menospreciar el progreso que cllo sigdñsa para Ia vida &l cir¡dadano

actual, con t6das las ventajes que lirapidezcomunicacional nos trae aparejadas, es dable regular Ia

i¡gtalaciótr de soporres de-artenas y antenas en bereFrcio de la segr¡r¡¿a¿ de los habitantes, la §alt¡d

fisica, con el obj-eto de que se produzca la menor ocupación posible del espacio, eI menor impacto

visual, modioarrbieuat y sanihrio en laComunidad.-

Qué por oúa parte se establecen las contribr¡cio¡res [x]r este tig] de estructras'

a saber: Tasa por fUfnitaciOn y Estudio de Ubicación (hecho imponible, montog responsables y

contribuyer¡tes, exencimes) y por otra püte, la Tasa pm lnspec§ifo rcspoctiva-

PORELLO

EL HONORABLE CCI}-ICEIO DELIBERANTE, DE HTJINCA NTNTAUCO

SANCIOI.TA CONFUERZA DE ORDEI{AI'IZA

Arr.l).- ApRUEBAI'ISE en el ánrbito dsl Mrmicipio de Huinca Renancó las DISPOSICIONES

REI-ATNAS A LA TNSTAIACIóN y FUNCToN¿1,ffiq'ro DB AIITENAS EN JURISDICCIoN

DE LA @ DE HUINCA RENANCO, a saber

Capínrlo I -Disposiciones Generales

Capttulo tr -Tasa por Ilabilitaoión y Estudio de Faotibilidad de Ubicaoión

Capi¡rlo Itr -Tasaporlnspección de Estruch¡rasPorEr¡B y Antems
Capitulo IV -Otras Disposiciones referidas aAntenas

Art.2"):- Las Disposiciones indicadas en el Art. l"), fbrman parte integrante de la presente

Ordenanza Gomo AI.IE}(O I.-

AÍL3").{oMUNIQUESE, publíquese ése at Registro Municipaf y archft,rese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión

ordinaria de fecha veintisiete de mayo de dos mil dier--

krg.Ag. lvfARCO§ EUGENIO SUÁREZ

C.D

Promulgada por Decreto N" 128/2010 de fecha 3l cle mayo de 2010.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE,-
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Presiderúe
H. Concejo Deliberante
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Ord¡ N" 1164n01O - ANEXO L-

DISI,0SICIONES RDLATWA§ A I"A INSTAI,ACIÓN Y BUT'$CTONAMIENTO DE
. 
AhTTENAS EN JURISDICCIÓN DE I-A MUMCIPALIDAD I}E HTIINCA RENANCO

CAPTTULO I
DISPO§ICION -SGENERALE§

,actividad--
En el caso de estructuras de soporte y/o antenas que no se eircuenfien habilitadas a la fecha dé

ü¡r

ñ
TE)¡

en vigsncia de la presetrte, la soticiü¡d de inch¡sión etr dicho Roflisüo dcboÉ efectr¡arse en

de la habilitación de cada estnrctnra de soporte y/o antena. En el caso de

o antenas que ya estuvieran hebilihdas, la solicih¡d de inch¡sión en el

suÁnsz

ÁmUito de eplicacién
Artículo lo: I¿ presente Ordenanza regUla la instalaciófr de eseushras de soporte de antenas de

comunicación y/ó telecomunicaoiones y/o radiocomunicasión u ot¡a lndole en jurisdicción de esta i
Mrmicipalidad, como asl tanrbién de l-os elemelrtos transmisores y/o recepds que.§e ubican en 

.!i
dichas irr,.nra", c,on et objao de que s6 prodrrzca l¿ memor oclryación dct espacio, el menor .

impacto üsual, medioanrbienial y sanitario, y se prcserve el derecho de los ciudadanos a mantener

,^T* condiciones dÉ vidasinpetigro de §alud-

Definiciones
Arüculo 20: Se entiende por"'estrucürra de soporrc» de armras de comunicación y / o

telecomrmicaciones ylo radiocomunioaoión u otra índole, a todos aquellas estrucluras, 
,,

equipamientos o etemlntos específicos.que, desde el terreno o sobre r4la edificación, son instalados i
con'el fin de realizar o recibir .traúsmisiones de comrmicacionÉs, 

'tele¡nmunicaciones,

radiocomunicaciones ylo de cualquier otra fndole.-
Se e,ntiende por "anLno» a cada uno dé los eler¡e¡rtos trmsr¡iso¡es y/o recefrores de señales que

se emplacer, 
"n 

lu estructura do soporte, aunque se oncuentren trbioados en la misma estructura, ya

sea que rxrltilfirzcafia rm misrno titr¡lar o a titúa¡es diifintosi-
Se'eniende por "propietario>> y/o "responsable», ta¡úo al propietarig éet predio dgnde-están

instaladas las eslructr¡ras dc soporte y/ó afiena§, oomo aI prqi€ffiio ylo explotador de las

estnrcturas de soporte y/o antenas,-

Solicitud de habilitación -Requisitos a cumptimentar
Artícuto So: Los propietarios,-rcsponsables, orplotadores y/o admini"t*d9*- de las estn¡ctr¡ras de

soporte y/o las uritfi"rrr, deborán soticitar ta traUititaciOn & tas mismas al móurento de instalar la

rrt rrtoá de soporte o ár ugr"gar rma nufl¡a antena a estructrras de sorporte ya oristentes, a-aryo fin

á¿b"ú" ounplimenta. ras sIg¡ñeúcs cxigs rcias, sin pcrjuicio de aqucllas que ptdicra eshblecer el
. rD'Lpanameffó Ejecutivo mediante Decreto. -

a) Acompañarpt*"deubicaciónydedemtlestécrdcosdetaamenqfirmadoporelprofesional

o) ;rT,il*f"[-Tffifi? bs misuros "Iry+ sea req*ri&.y.*pryry ?..1* penajes' 
téonicos que considere necesarios la Administración Mrmicipal, y facilitar toda la
¿ocrmenraciOn neceseria para itusffir sobrc laaúenaysuposr-bilidadde arúorización

Estos requisitos deberán cumplimentarse al momento de solicitailahabilitación--
La habilitación d€berá ser otorgada eri fonna expresa por laMunicipolidad-

Reubic¡ción de entenas
Artículo 40¡ por razones de interés pirblico la Mrrricipalidad podrá qigr la modificación de la

ubicación de las estn¡cturas de soporte y/o de antenas, siendo esta modiñcación obligatoria para la

empresa auüoriz-da, sin qgc pueaa reolan¡ar indemnizlrciún algrma por d@ pojuioios o co§to

alguno.-

Registro de estructures y Io antenas
Arúcuh So¡ C!éase el "ñeglstro Municipat de Estrr¡otr¡ras de SoporE ds antemas de com¡¡nicación

y/o telecomunicaciouas y/ o-radiocomunicacién u otr¿ fndote y sus csr¡ctl¡ra§ ¡)ortantes",_en e[ que

deber&r anotarse todas aquellas ernpresas y/o persinas de odstsrcia visl'ble destinadas a esta

¿;..i
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Registro dsbsra efesfi¡arse denüo del ptazo máximo de sesenta (60) días contados a partir de ta

fechade sanción de lapresemte Orde,nanza

,Jnfracciones,';;;i;i;t Si, .perjuicio de l0 esrablecido en otras O¡deúanzas, co¡tsü'tu,,En_infracciones alas

nonnas¡ establecidk,- y ser¿n sancionadas con las multas que estabtezca ta Ordenarüa General

Tarifaria Anr¡al, las siguielrtes conduúta-s:

. a) presentacién-de inforrración incompleta o disminuida sobre la antena a colocaq anle la

ar¡toridad.-
b) e¡ecuciOn de la obra (colocación de ta afiena) sin previo penrriso y pago del fiibuto

f€sp€ctivo.'
c) fa6 de oumptimieoto de tos mismos requisitos paÍe toda modificación det proyecto

sometido a aprobaoión municipal.-

CAPÍTUI.otr
TASA poR EABTLTTAcTóx y EsrUDro DE FAcTrBrLrrlAD rlE IIBTCAcIÓN

Hecho imponible -montos ¡ abonar -contribuyentes y res¡»onsables - e¡enciones

Arúculo ?o: Aúes ds solicitar la habitiación ¿e csEr¡cütas do soportc yto & aÚBna§ (incluso sobro

;ú,*tü*- d" ..§prt" rc -existemtes),'los solicitantcs'dekrán abonü'por'única veu 'una'tasq-'qup

redburrá ro. ,"iffiñ 'd; ;;diñ;'tJt¡u¡ii¿sd d" Ibrdiiráriot y *.E+*,r.rq+u ¿e reuititác¡otu v

comprerderá el esh¡dio y análisis a" m prryoq d*;;t*i¡;i+*;irffiiñ8, t$ftiilmoeieriA

iniciales que resupEr.r.ró""r*i* y los dernás servicias administrativos que deban prestarse para el

r'bdorgamieirto de Ia habilita§iótl.-
Quedan exceptuada¡¡ del pago de esta tasa:

e) I-as c§tructEas de soporEy alrtenas deradioaficioÍado§.-
b) I¿s estn¡cü¡ras de soporüe,y antenas de televisión abierta y de radios AIvf y FM focales'-
c) f-as m1666s t "tt 

,r"i,¡tt ¿" *pont" de lm servicios qt'.*{rl,:* ta instalacién de a¡rtenas

individu¿tes fijadas en los ¿o*irilior de sus usuarios [ta"ulrieo satelital, televisión po'r aire

no abie,rta" internet por aire, y similares)'- r r . , - -.-t- -^-^)r+.
d) Los qge pertenezcan a eurfrendimientos sin fines de luc¡ro dehidamente acreditados y

autorizados por autoridad co$ipet€'ote'-

f#Hr?liil"* ros srgrrientes impo:tes fijoe paq t rasa ¡ryisnr pjt p*-qry capttulo;

a) por estructurls ilró;rrc destinádas u *trr* de telefonla fijq telefonía celular, radiotelefonia

" -uj 
ror lá solicitud de habilitación de antenas de telefonía celular sobre estn¡cturas de soporte ya

existerúes: """ "'$20'm0'-
c) I{abilitaciOo á" ot o tipo de estrucfi¡ras de soporte y/o ante'nas: -i s

c.1)Dehasta20meúosdealtu¡a: """':' ' 'Il'*O-
c$DeZO a+O-metosdealtr¡ra: ""'ul'500'-

,^ "c.3) De más de 40 meüos de altura: ""': "' " S2'000'-
, " ' ili ffiffi;ffi;;;b#; p- 

';d. 
"rúr,;h,* 

de soporte y/q ptr cada antena respccto dé

la cual se requiera el otorgamíe"to ¿. la factibilidad de localización y babilitación según l0

dispesto por la regfamentrción rcspectiva-

CAPITUIÍ} Itr
TASA pOR INSPECC¡Óp »r ESTRIICTIIRA§ PORTANTES y ANTENAS

Eecho imponible -contribuYentes y responsables -base imponible

Ardculo 9p: Por los sen¡icios de inspeccióm destinados a r¡erificar la consenmción, el

mante¡¡imiento Y las condiciones estrr¡ot¡rales de tas antenas y las effucurras Portantes de ta§

antcrias de comrmicacioncs, tclccomrmicaciones, radiocomrmicacimes y/o de cualquier otra lndole,

abonarsc mensualmente los siguienrcs irnportcs fijos:
antenas y estruoturas que no posean habilitación, deberfui abonar esta tasa desde el l" de

&2010 sinperjuicio de las

suÁn¡z
fiffiq',

,r- ¡i e '¡".

l.i
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sa¡rciones que Pr.dicran conrspon&r de acuerdo aotras



Serán contribuyentes de esta tasa los propietarios y/o explotadores de las antenas y su§ estructuras

prrt-rt*, tos pápietarios del predio ,i""ar están instaladas las mi*rT ), las personas- fisjcas o

iorf¿i""r p.r-i'rioir*ias de las instalaciones de antenas y sus estructuras de soporte' todos los cuales'

quedan solid¿riamerite obligados a su pago.-

La base imponible de esta u"a .rtáálonstituida por et monto de ingresos bnrtos mensuales que

resulteri afir1rurtles a ta jr¡r¡sd¡cción ¿" .*t Municipalidqd de acuelao ¿ las normas del convenio

ildtiúñJ, ot.pro pará aquellos casos en que se disponga el pago de montos fijos'-

Montos a psg¡r Y vencimientos
artírnto l{r: Fljense los siguientes fijos mensuales pma Ia TASA pr€ryista en el pesente Capítulo:

e) Antoías y estrucüras *p"* de tebtonf¿ celular, telefonía fijq o de ambas' o

. con¡rmtamente con o¡,os krt"** de transr¡risión de datos y/o teleco-mrmi-caciones:

,'^ , "b"r"rá" 
un morlto fijo men¡ual dc PES{DS DIEZ, |*-f ^,.L9.:T}*»' 

independientemente del número de estructuas de soporüe y/o antenas exlstentes en

jurisdicción municiPal
b) Antenar á" .ot i"ios de televisión satelital, televisión por aire no abierta" Internet

sdelitat o por aire, y otro tipo de ssrvícios que requieran E instatación ds antena§

individuales en los domicilios-de tqs usuarios: i"rsos CINCO ($5,00) mensuales por

cada anten¿ im'blada en jurisdicción municipal
c) Otro tipo de antenas o e§tn¡ctr¡ras de soporte: un monto fijo de PESOS UN MIL

aU¡t¡TNTOStl$I.so0r00¡ mensu¡Ies, inde,pendientenrarte del número de estructt¡ras

d" soporteyio urritn t existentes e" jt'riqT-tón mrmicipal'- 
.r rr- L:r-ir -i-r;añ+,

El venoimieoto á"í ¿.*o puru el pago op",á¿ el dia 15 de cada mes, o el día tuibil sieuiente si

aquel fu€raiÍhábil.-

Exenciones
Artículollo: Quedan exceptuada§ del pago d" "qtry".

Z) I#estn¡cturas de soporüe y ant** & blor¡isión abi€rü4 y de radi.os AMy FM locales'-

3) ros estn¡ctt¡ras de soporte y antenas que pertenezcan a-emprendimienfos sin ftnes de lucro

i d"bidu**t" acreditadq§ y antorizados por autofidad compffitte'-

,.t^ : 4) llrt"*" ¿" televisión por oabte q'e ya tribrran en el Municipio"-

c¡rfrur,orv
OTRAS DI§PO§ICIOI{ES BEFERIDAS A AIqTENAS
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Artículo 12o: Toda estn¡ctura de soporte de antenas de comunicaciÓn Y/o telecomunicaciones Y/o

radiocomunicación u o-tra Índole Y sus esüwüras portsntes quc al moms-rúo de sanción de esta

Ordenanza se encuenÚe emPlazada enjurisdicción de est¿ Municipalidad, deberá efectuar el pago de

lL iaspor frctibitidad de tocalización y habilitacióu cn untérmim uo m¿Yor a 180 dÍas oontados a

partir de la Pomulgación
Transcr¡nido el Plazo

de lapresente Ordenanz,a-
sin quc lm rcsPonsables haYan cumplido

otorgado por la adndnistra§ión
acsto§ una multa de 2

con los requisitos origidos pof Ia misn4 el DePartame,nto Ejooutivo aSicará

veces el valor de la tasa Por la factibilidad de localización y habilitación que le correspondiere, la

cual debera ser abonada der¡tro ds loa 5 dias de noüficado--

En el mismo acto en que se notifique la multa corresPondiente según 10 exPresado en este

articulo, la administraciórr dará utr nuwo plazo permtorio Pra que los rcsponsables curnplan con

los requisitos exigidos. En caso de que verl.z.a este úttimo Plam sin que los responsab les hayan

curnplido con tal requisitoria administratñ/4 el DePrtamemto Ejecutivo aplicará unanuevamultade

2 veces la determinada en Primera instancia. -

,[.as multas rcferidas em el prrese'lrte artlculo gsnerarán intereses y/o locugos ha§ta el momento del

efectivo pago.-

Para toda modificación .de la estructua Portante o instalación denuwos etemtntos irradiantes, se

deberá presentar et formutario correspondiente y solicitud de ampliación o modiFrcaciót¡ pfevto a

carrbio. De realirar las modificaciones sin la proüa autorizaciÓn municiPal, dará lugar a una

arúomática por el r¿alor equivaleüe al 50p/o del motrlo ds l8 tasa por la hctibilidad de

habilitaoión de la estructura portante.-
"ú"'

;;r,ri :l:' v:r+,
!,;:,. ;l)j':f¿ft'# de las previstas en este arüoulo, el DePartamerÚo Qiecrúiro po&á disPoner el

las antenas y sus

suÁnsz

í)
p

tu--:¡-r- ñ---ri- ñ-tll----¡-

estn¡ctr¡ras portantes, a cargo del propieurio y/o resPonsable
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dg las mismas, cuando estas representen un petigro co4creto y/o potencial para los vecinos o la

i./^comunida4 y/o no cumplan con ios requisitos establecidoa en la pescnte Order¡a¡rza-

Articulo 13": I¿s anteaas exceptuadas en el Ardculo I l" tünbien de.be,rán Eu§tarse a las

üsposiciones est¿blecidas en la presente Ordenanza.-

Artículo 14: COMUNIQUESE, publfquese dése al Registo Municipril y archívese.-

DADO en Sala det Honorabte Concejo DeLiberanre de La Ciudad de Huinca Renancó, en sesión

ordinaria de fechaveinüsiete de mayo de dos mil diez.-

Ing.Agr. EUGEMO SUÁREZ

}LC.D. Presidente
H. Concejo Deliberante

4^


